
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., junio diez (10)  de dos mil veintidós (2022) 
 

Responsabilidad Médica de Patricia Velásquez de Uribe y otros contra 

EPS Compensar y otros. 

Radicado: 110013103 009 2022 00108 00. 

Secuencia: 8098 del 01/04/2022, hora: 07:09 a.m. 

Ingresó: 23/05/2022. 

 

En atención a la solicitud de amparo de pobreza que formuló el extremo 

convocante, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Previo a conceder AMPARO DE POBREZA a los señores demandantes 

Patricia Velásquez de Uribe, José María Rodríguez Velásquez, Camila 

Andrea Rodríguez Velásquez y Tatiana Alexa Rodríguez Velásquez, Ofíciese 

a la DIAN personas naturales y /o jurídicas, para que informe a este despacho 

de la situación patrimonial de las personas anunciadas y en general, de los 

demandantes en este asunto(art. 169 CGP).  

 

 

Se tendrá al profesional CARLOS ALBERTO MORALES HIGUERA como 

abogado de pobreza de los demandantes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

Jffb 

[Tres Providencias] 
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